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Coordinador de Estudios Profesionales y/o 

Jefe de la Unidad de Investigación y 
Posgrado

- Podrá generar una detención de necesidad 
en base a un análisis de contexto, etc. Con 
esta justificación y mediante un oficio solicita a 
Dirección General que se inicie un estudio de 
factibilidad para apertura o cierre de un 
programa académico.   

Dirección General

- Autoriza y instruye por escrito a la 
Coordinación de Estudios Profesionales y/o 
Unidad de Investigación y Posgrado sobre la 
realización del estudio de factibilidad. 

Dirección General

- Presenta ante la Junta Directiva, un 
documento con la propuesta para la apertura o 
cierre del programa académico, a más tardar 
en la cuarta reunión ordinaria. 
- Presenta estudio de factibilidad a los 
miembros de la COEPES para que analice y 
avale la propuesta, la decisión deberá ser 
comunidad por  a ITESCA.

Secretaria de Educación 

- Emite un oficio de autorización.

Dirección General

- Solicita la autorización de la apertura o cierre 
del programa académico a la DITD, emite su 
dictamen y manda un oficio al ITESCA

Departamento de Operación y Control 
Escolar

- Realiza la adición o modificación de registro 
ante la Dirección General de Profesiones.

Departamento de Vinculación

- Una vez autorizado un nuevo programa y sin 
necesidad de haber concluido el registro ante 
Profesiones elabora e implementa un 
programa de difusión. 
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